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RESOLUCION de la Dirección. Gener-al de .Puertos
y Sefiales Marítimas por la qUe- se- qonceae a:«ce~n
tos del Mar, S. A.» (CEMENMAR), la oc"upacl0n
de terrenos de dominio público en la zona a,e servicio
del puerto de Valencia, para la constrUCCion de, dos
silos e instalaciones, complementarias ¡-ara almace
namiento, ensacado y diSfrilniciónde cemento,

El illL'1trísimo señor Oirectot general, de Puertos y señales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del exc~l~ntísimo
señor Ministro de Obras Públlcas; ha otorgado a «cementos
del Mar, S. A.» (OEMENl\!I.AR). ilUa concesión, eUYIlB car&cte
rísticas son las siguientes:

Provincia: Valencia.
Zona de servicio del puerto de 'Valencia..
Superficie aproximada.: 635 metros cuadrados.
Destino: Construcción de dOs silos einstaIacioues complemen

tarias para almacenamiento, tnsacado y distribución de cemento.
Plazo de la concesión: CUarenta añas-
Canon unitario: ·365 pesetas y·163pesetas·pot.metro cuadrado

y año, por la superficie ocupada SObre 'el terreno y por tube
rias enterradas, respectivamente.

Instalaciones: Dos silos metálicos de 12 metroS' de diámetro
y 16 metros de altura.. Y nave: de ensacado ycazgaa grane-l.

Lo· que se- hace público para ¡wneral.conocitniento.
Madrid. 8de enero de 1971...:-...El Director general, Marciano

Martinez Cate1!a-.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
'U 8e:iíales Marítimas parla. que. se' con.cedea '«T)nited:
States company o/ New York 11 Luke B. Lockwaoo»,
conw fiduciarios (<<trustees»).·de ... ~r. WhitneyWi
llard Stratgh la ocupaet6n· de . terrenos de <taminia
públu~o en la zona matttil1Ur-!errestre .' deJ t~1íO

municipal de Pollensa. (Mallor:ca)~ y 'se legalizan las
obras dr: escaleras,solárium.· tuberia de desagüe
y toma de agU(l$.

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y Señales
MaritilnB.s, con reta fecha y ,por delegacJón delexcel€':D:tisitno
señor Ministro de Obras Públicas. ha Otorgado a «UnltedStates
Company of New York y Luke B.L6ckwooci», COlllüfiduciarios
(<<trustees») de Mr. Whitney WUlardStl'aight una concesión
cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Pollensa.
Destino: Escaleras, solárium, tubería de desagüe y toma

de aguas.
Plazo de la concesión: Veinticineo años.
Canon unitario: 40 pesetas pot metrQ' cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta. almacenes, ··tres soláriums'a cotas dis-

tintas, una terraza, cinco tramos de. escalera y otra terraza.
Grupo motobomba y . tubería de totna· de agua

Prescripciones: Todas las obras~ 'excepto los.altnacenes, serán
de uso público gratuito, debiendo selializarse como tál en latorma
que se indique por la Jefatura de' Costas y puertos.

Lo qUe se hace público paragenere,J. conocImiento.
Madrid, 19 de enero de 1971......E1 Dire:ctQrgen~a1, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Direcctón General de Puertos
y señales MaTitimas por la que se concede a «.Des
guaces Marítimos. S.' A.», laoeupac1ón- de terrenos
de dominio público en·4tzona de servicio del puerto
efe .Vinaroz (Caste1l6nl. para desguace de buques.

El ilustrísimo seftor Director. general de Puertos y. Señales
Maritimas, con esta fecha y por deleg~ióndeleXceleI'lti,'Oimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha. otorgado a· «Desguaces
Marítimos,' a A.D, una. concesión. cuyaos cara.cterI$tic~ ron las
siguientes:

Provincia: Caste1l6n.
ZOna de servicio del· puerto de VinarOZ;.
Superficie aproxImada: 4.400 metros cuadrados.
Destino: Desguace de buques.
Plazo de la concesión: Diez años.
Canon unitario: 120 pesetas parmetroeuRdrado y aflo por

la. superficie descubierta ocupada, 180 peset&s por metro cuadra(to
y año por la superficie cubierta de tingla.do· ocupada, 60pi:Od.etas
por metro cuadrado y año por la superficie ocupada por caseta
del transformador en el espaldón del dique; y 30 pesetas por
metro lineal y afio por la línea. aérea osubtenánea de conducción
eléctrica.

Instalaciones: Tinglado de400metro.~cuadrados,línea aérea
de conducción de energía.· eléctrica en alta. tensión; caseta para
un traIlSformador. y convertidores, y linea. subterránea en baja
tensión..

Lo qUe se hace público para ,ieneral conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1971.-El Dil;"ector .generaJ.. Marciano

Martlnez Catena. .

RESOLUCIONde la Dtreceión General de Puertos
Y,' SéñdlesMaríttmaspor laque se concede a don
Ramon Parrtlla Rttre, y don Antonio Barranco López,
la OCUPaclón cie terrenos de dominio público en la
zona de serVicio del pu,ertodeAdra (Almeria), para
la instalación. de ·una .tubería enterrada. para riegos.

El ilUhtrísímo seüor Director . general d:e' Puertos y SefiaJes
Maritímas, con. esta. fecha r.' pOr . delegación del excelentis~o
sefior. Ministro de ObraaPúbl1cas, ha·' otOJ:g.ado a don Ramon
Parrilla RU iz, Ydon Anf.onio Barranco LópeZ; una concesión cuyas
características son las' siguientes:

Provincia ~ Almerís.
zona de servicio del Puerto de Adra.
Longitud: 632 metros.
Destino: Instalación. de una tubería enterrada para riegos.
Pla.zo de laconcesíon:. Veinte años.
Canon urtitatio: 10 pesetas por metro .. cuadrad<> y año.
Instalaciones: Tube~aenterrada ,l;le632 metros, d.e longitud.

Lo qUe se hace púbUcopara general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1971........El· Director general, Marciano

Martínez Catel;la..

1I.ESOLUCIOli de la Dirección General de Puertos
y seiíalesMarfttmas por. la que se concede a «Metal
Quimíca del Nervión, S. A.}}, la ocupación de terrenos
de dominiopÚbllco ell.Uz ddrsena de Axpe. zona
de serviciod~l'puertodeBilbao. para la ampliación
del ?ttuelle q1leltfUéautoriZado por Orden mints
terlalde 6 de al>rll de l!J'l{),

El llustrísimoseñor Director. generaldePuerlos y señales:
Marítimas, con esta fecháy por delegació1\ del excelentísimo
Seüor Ministto de Obras púbUca8Lha otorgado a «Metal Química
del Nervión. S. A.», una. co1l:cesiup.cuyas. cara.cterísticaos son las
sigUientes:

Provincia: Vizcaya.
Zona de servicio' dél' puerto. deSilbao.
Superficie aproximada: .1.440 metros cuadrados.
Destino:. Ampliación del·muelle autorizado-por orden mini&-

terial de 6de.abril de ,lino.
Plazo de Jaconee-sión: Treinta. años.
Canon unitario: &0 pesetas .por D1etro cuadrado y año.
Instalaciones:. Muelle de hormigón armado sobre pilotes con

un tablero de Hl.70meti:':QS de a.nehura, coronado a la cota + 5,50.

Lo que se .haee· púbUco···para .'general conocimiento.
Madrid. 29 .·de. enero de,1971;~El Ditector general, Ma.rciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Direcctón General de Puertos
y Señales Maritimas por la que se concede a '«Am
puriabrava" ,S. A.»•. la. oeupactónde .terrenos de do
minio publico .en. la 2onamaritimo-terrestre del tér
11iinomunídP(lldeCastelló de Ampurias (Gerona).
pat4 proyectD de diversos servicios 11 mejaras de uti
liZación de un tramo:delaplava ,de Castel16 de
Ampurias, entreWsríos Muga y Salins.

El UustrfsimQ :señor . Director general ..·.l1e.· Puertos y sefiales
Marítimas, con esta fecha· y. por .delegación del excelentisimo
señor· Ministro. de 9brs.s'Públicas, 'haotorgado a «Ampuriabra
va, S. A;», una. CQncesióil cuyascaracteristicasson las siguientes:

Provincia: Gerona.
Término' municipal: ca.stelló de Ampurias.
Destino:. Proyecto de diversos servicios y.·m.ejora de utilización

de un tramo. de la playa de .Castelló. de 'Affipurias, entre los
rios Muga y saliIlS;

Pls.w, de, cotícesión:. Cuarenta,afios.
Canon unitario: 40 pesetas por metro ,'clUtt.il'ado y año;
InstalacioneS: Paseo mpitinl(), paseos,' para.' peatones, .pistas

polideportivas, parque lnfantil,< 'embaldosado.• «snack-bar». zonas
deportlvas,estanques, ZOnas verdes; cabina&vestuarios y zona de
embar,caciones.

Prescripciones: Queda.rán de uso púbUco gratuito las obra.s
y zonas destinadas a jardipes OZOnas verdes. parques infantiles.
paseos y aceras,debie~do sefial1Zar~ C()1nOtal en la forma que
se indique por. la Jefatura' de .Cf)stasy PUert03.

En la zon:,¡. donde se halla sitUado ele..<>tanque, no podrá impe
dirse el paso, .aunque .se halle con las sombrillas o cualquier
otro elemento. e incluso se habilitará un paso o acera que enlaee
los extremos de laS acerasj':suprimiéndosela 'punta o extremo
de la zona verde que cierra los paseos o aceras.

En caso de necesidad las zonas de embarcaciones podrán
ser utilizadas porcUalquiér'etnbarcación que lo .precise.

Lo que se hace público para 2eneral conocimiento..
Madrid, 29 de eneto de .1W11.---EIDireetor· generaJ. Marciano

Ma.rtí""" Catena.


